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MINISTERIO DEJORICIILTOHA 
ORDEN de 1 de Diciembre de 19U 

por la que se porohibe durante un 
plazo de seis anos, en todo el territo
rio nacional, la caza de la cria del 
ciervo, en sus edades de cervato y 
vareta. 
limo. Sr.: El artículo 38 de la vi

gente Ley de Caza de 16 de Mayo de 
1902 prohibe, la caza en todo tiem 
po, de las hembras del ganado cer
vuno y sus similares. 

No obstante medida tan previsora 
en defensa de la conservación de di
chas especies de caza mayor, la rea
lidad ha demostrado es insuficiente, 
ya que se viene notando una gran 
disminución en tan importante r i 
queza venatoria, por lo que se hace 
preciso dictar medidas que, aunque 
con carácter transitorio, íntirin se 
dictan normas definitivas que regu
len la caza de los venados, aseguren 
su conservación e incremento. 

Por ello, este Ministerio ha dis
puesto: 

Primero.—A. partir de la publica-
cación en él BoTetin Oficial del Esta
do de la presente .disposición, queda 
Prohibido en todo el territorio na
cional la caza de las especies del gé
nero cervus (ciervo) en sus dos pri
meras edades, de cervato y vareto, o 
Sea hasta que haya cumplido dos 
anos. 

Segundo,—La presente prohibi-
Clon tendrá un plazo de duración 
^ seis años. 

Tercero.—Se hapán extensivas a 
esta prohibición las limitaciones y 

penalidades que se especifican en 
los dos últimos párrafos de la Ley en 
su artículo 38. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 1 de Diciembre de 1944. 

PRIMO DE RIVERA 
limo. Sr. Director general de Montes, 

Caza y Pesca Fluvial. 4125 

GoUerno civil 
de la provincia lie León 

Cemísaría General de Abastecímlenlos 
9 Transpones 

DELEGACION DE LEON 

C f R C U L A R N U M . 99 

Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital correspondiente a la 
primera y segunda semana del mes de 

Diciembre 
A partir del día 5 del próximo mes 

de Diciembre, y hasta el 14 de los 
mismos inclusive, podrá retirarse de 
los establecimientos de ultramarinos 
en que se encuentren inscritas las 
Cartillas Individuales de raciona
miento, el correspondiente a la pri
mera y segunda semana, del próxi
mo mes de Diciembre, que afecta 
a las semanas 76 y 77 de la cartilla 
individual en vigor. 

El racionamiento de mención 
constará de los siguientes artículos 
y cuantía por cartilla: 

a) Personal adulto. 
Ración por cartilla. . 
ACEITE.-1/ , litro.-Preciode ven

ta, 4,60 pesetas litro.—Importe de la 
ración, 2,30 pesetas—Cupón n.0 I I 
de la 76 semana. 

AZUCAR.-250 gramos. - Precio 
de ve;ita, 4,40 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,10 pesetas—Cupón 
número V de la 76 y 77 semanas, 

ARROZ.—200 gramos—Precio de 
venta 3,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración 0,60 pesetas.—Cupón nú
mero I I I de la 76 semana. 

ALUBIAS.—500 gramos—Precio 
de|vénta, 3,50 ptas. kilo de blancas, 
3,20 ptas. kilo de pintas y 4,00 pese
tas kilo de garrafales.—Importe de 
la ración, 1,75 ptas. la de blancas* 
1,60 ptas. la de pintas y 2,00 ptas. la 
de garrafales. 

JABON.— 200 gramos.— Precio de 
venta, 3,75 ptas. kilo.—Importe de la 
ración, 0,75 pesetas. —Cupón núme
ro I I , de la 77 semana. 

PATATAS.—4 kilos.—Precio de 
venta 0,775 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 3,10 pesetas.—Cupón nú
mero IV de la 76 semana-

PURÉ.-100 grs..-Precio de venta 
5,50 ptas. kilo el de 1.a clase empa
quetado y 4,00 ptas. kilo de 2.a clase * 
empaquetado.—Importe de la ración 
0,55 ptas. el de 1.a clase y 0,40 pese
tas el de 2.a clase. 

Personal infantil. 
Ración por cartilla. 
ACEITE.—^ litro.-Precio de ven-



ta, 4,60 pesetas litro. —Importe de la 
ración 2,30 pesetas.—Cupón núm. I I 
de la 76 semana: 

AZUCAR.--250 gramos—Precio de 
venta, 4,40 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 1,10 pesetas—Cupón nú
mero V de la 76 y 77 semanas. 

ARROZ—200 gramos.-Precio de 
venta. 3,00 pesetas kilo,—Importe de 
la ración, 0,60 pesetas.—Cupón nú
mero I I I de la 76 semana. 

PATATAS. - 4 kilos. - Precio de 
venta, 0,775 ptas. kilo.— Importe de 
la ración, 3,10 ptas. — Cupón n.0 I I I 
de la 77 semana. 

JABON.—200 grs.- Precio de venta 
3,75 ptas. kilo.-Importe de la ración, 
0,75 ptas.—Cupón n.0 I I , de la 77 se
mana. 

HAR'NA.—Dos kilos. — Precio de 
venta 3,25 pesetas.—Importe de la 
ración, 7,50 pesetas. — Cupón nú
mero I , de la 76 y 77 semana. -

LECHE CONDENSAD A—4 botes. 
— Precio de venta 3,55 ptas. bote.— 
Importe de la ración 14,20 ptas.— 
Cupón núm. V, de la 76 y 77 se
mana. . 

Los artículos Leche Cóndensada y 
Harina en el racionamiento infantil, 
s e r á n " suministrados únicamente 
para aquellas cartillas que se en
cuentran inscritas a efectos de estos 
artículos en sustitución de azúcar 
o pan. 

Los cupones correspondientes a 
artículos cuya adquisición no sea 
deseada por sus beneíiciarios, serán 
inutilizados en el acto de su renun
ciares decir, en presencia del porta
dor de la cartilla. 

La liquidación de cupones que 
justifique la retirada de este racio
namiento, será entregada en esta 
Delegación y su Sección de Avitua
lla miento Provincial (Burgo Nuevo, 
núm. 27), durante las horas de ofi
cina dél día 15 del próximo Diciem
bre. 
DE INTERES GENERAL 

El precio de venta al público para 
el artículo Azúcar, qne es de 4,40 
pesetas kilo, está incrementado so
bre 3,50 ptas. en 0,90 ptas. Esta dife
rencia sérá destinada íntegramente 
a engrosar el fondo «Pro-Aguinaldo-
Social», para el correspondiente a 
las próximas Navidades. 

Lo que se hace,público para gene
ral conocimiento. 

León, 29 de Noviembre de 1944. 
4120 El Gobernador-Delegado. 

Antonio Martínez Cattáneo 

Gomisaría General de ibaslecinrieníos y Transpones 
JUNTA PROVINCIAL D E P R E C I O S 

Precios oficiales que, como únicos, regirán en esta Provincia durante el mes de 
Diciembre, para los artículos intervenidos que a continuación se relacionan: 

Mayor 
Precio de venta al pú-

Detall blico con redondeo 

ACEITE -
ALMORTAS 
ALUBIAS BLANCAS . . , . . . 
ALUBIAS PINTAS 
ARROZ . . . . 
ARROZ SELECTO 
AZUCAR . . 
AZUCAR ESTUCHADO.. . . . . . . . . 
BACALAO . . I . . 
CAFÉ . . . . . . . . . 
CHOCOLATE . . . . . . . . . . . 
GALLETAS (a granel) 
GARBANZOS . . . . 
HARINA CONDIMENTACION... 
JABON COMÚN. . . . . . . . . . . 
HARINA CENSO INFANTIL 

4,65 K. 
1,1781 
3,2235 
2,8951 
2,5486 
3,996 
3,138 
5,30 
9,19 

20,573 
7,75 
9,927 
2,8632 
3,027 
3,339 
3.027 

JUDIA GARRAFAL 3,59 
LENTEJAS... . . 2,4536 
MANTECA FUNDIDA... . . . . . . 12,95 
MANTEQUILLA. . . 21,115 
PASTA PARA SOPA . . . . . . . . . . . 3,218 
PURÉ (1.a clase empaquetado) 4,473 
PURÉ (2.a clase empaquetado) 3,189 
PURE A GRANEL ., 2,322 
TOCINO... • . . . 9,24 

PRECIOS PARA PIENSOS 

4,40 L. 
1,331 K. 
3,4735 
3,1451 
2,8486 
4,506 
3,286-- . 
5,30 -

10,33 • 
22,565 
8,50 

11,416 
3,1132 
3,163 
3,6604 
3,163 
4,061 . 
2,6936 

15,30 
24.282 Precio 

3,551 
5,C54 
3,603 
2,623 

10.15 

4,60 L. 
1,35 K. 
3,50 » 
3,20 » 
3,00 » 
4,55 » 
3,50» 

10,40 » 
23,00» 
8,50 » 

11,50» 
3,20 » 
3,25 » 
3,75» 
3,25» 
4,00 » 
2,75 » 

15,50 » 
24,50» 
3,60 » 
5,50» 
4,00 » 
2.75 » 

10,00 » 

Venta preci0 yenta al 
al ganadero ganadero con redondeo 

ALPISTE 
PULPA DE REMOLACHA . . . . . 
RESIDUOS LIMPIA . . . . 
TORTA DE COCO Y PALMISTE 
SALVADO . . . . . . . . . 

1,54 
0,5435 
0,596 
1,35 
0.68 

1,55 » 
0,55 » 
0,60 » 
1,35 » 
0,70 » 

Precios oficiales que regirán durante el mes de Diciembre, para los articulas 
intervenidos que a continuación se relacionan y que se destinan al consü' 
mo por los economatos mineros de esta Provincia. . . 

Mayor 
Precio de venta por el 

Economato con re-

ACEITE . . . 4,674 K. 
ALUBIAS BLANCAS . . . . 3,2458 » 
ALUBIAS PINTAS . . . . 2,90 » 
ARROZ 2,496 » 
AZUCAR . 3,151 » 
BACALAO . . . . . . . . 4,68 » 
CAFE . . . . . . . . 19,92 » 
CONSERVAS VEGETALES. . . . . . . . 5,683 » 
CHOCOLATE. : 8,639 » 
GARBANZOS 2,84 » 
JABON COMUN 3,242 » 
JUDIAS GARAFALES 3,207 » 
LECHE CONDENSADA 3,43- » 
LENTEJAS 2,4676 » 
MANTECA FUNDIDA 13,006 » 
PASTA PARA SOPA.. . . . . 3,124 » 
TOCINO. 9,00 » 

4,30 L. 
3,25 K. 
3,00 » 
2,60 
3,25 
4,80 

20,00 
5,70 
8,75 
3,00 
3.25 
3,25 

» ' i 
» 
» 

» Timbre ÍBC 

3,45 bote 
2,50 K. 

14,00 » 
3,20 » 

• 9,00 » 



P R E C I O S D E L P A N 
LEON (capital) Y TROBAJO 

Primera categoría (25 gramos) 0,40 pesetas 
Segunda categoría (175 ídem) i . 0,40 » 
Tercera categoría (225 ídem) . . , 0,40 » /Tercera categoría (450 ídem) 
Tercera categoría (675 ídem). 
Tercera categoría (900 ídem). 

0,80 
1,20 
1,55 

0,70 
1,00 
1,30 

4103 

RESTO DE LA PROVINCIA 
Primera categoría (100 gramos)., 0,35 Pesetas 
Segunda categoría (150 gramos).. , . 0,35 
Tercera categoría (200 gramos) 0,35 
Tercera categoría (400 gramos, dos raciones) 
Tercera categoría (600 gramos, tres raciones).., . 
Tercera categoría (800 gramos, cuatro raciones).. 

ECONOMATOS MINEROS 
Familiares de mineros (200 gramos) 0,30 Pesetas 
Hijos de mineros, niños (300 gramos) 0,50 » '•• -
Obreros mineros (450 gramos) 0,70 » 

Por Dios, Espnña y su Revolución Nacional-Sindicalista. 
León, 29 de Noviembre de 1944. 

El Gobernador civil-Presidente 
Antonio Martínez Cattaneo 

C I R C U L A R N Ú M . 102 

Rectificación sobre racionamiento de 
la primera y segunda semana del mes 

de Diciembre 
Para general conocimiento, a con

tinuación'se anotan ciertas rectifica
ciones que sobre el racionamiento 
correspondiente a la 1.a y 2.a semana 
del mes de Diciembre deben te
nerse, y que fué publicado según 
Circular núm. 99 de "fecha 29 del 
próximo pasado mes de Noviembre. 

A,RROZ. —Queda suprimido el ra
cionamiento de este artículo, tanto 
al personal adulto como al infantil. 

HARINA.—(Infantiles).—Su precio 
tle venta será el de 2,00 pesetas kilo, 
importando la ración-4,00 pesetas. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, a 2 de Diciembre de .1944. 
El Gobernador civil Delegado, 

4U7 Antonio Martínez Catíáneo 

C I R C U L A R N U M . 103 

Rectificaciones en el racionamiento co
rrespondiente a Delegaciones Locales 

para el mes de Diciembre en curso 
Como rectificación a mi Circular 

núm. 100, de 29 próximo pasado mes 
de Noviembre, relacionada con el 
racionamiento p a r a Delegaciones 
Locales de esta provincia, a conti
nuación se anotan varias rectifica
ciones que sobre ella deben enten
derse; , 

delegaciones de Cabezas de Partido 
CHOCOLATE.—Precio de venta. 

».t)0 ptas, kilo.—Importe de la ra
ción, 0,90 ptas. 

HARINA PERSONAL I N F A N 
TIL. -Precio de venta, 2,00 pesetas 
kilo . — Importe de la ración, 8,00 
Pesetas.. 

Delegaciones de pueblos importantes 
CHOCOLATE.-Precio de venta, 

9,00 ptas. kilo. —Importe de la ra
ción, 0,90 ptas. 

HARINA PERSONAL ,1 N F A N -
TIL.—Precio de venta, 2,00 pesetas 
kilo . - Importe . de la ración, 8,00 
pesetas. . 

Delegaciones de resto de pueblos 
HARINA PERSONAL I N F A N 

TIL.—Precio de venta, 2,00 pesetas 
k i lo . —Importe de la ración, 8,00 
pesetas. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León, 2 de Diciembre de 1944. 
El Gobernador civil Delegado, 

4118 Antonio Martínez Cattáneo 

nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Villazanzo 4076 
Villamegil 4077 
Villacé 4090 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, el Padrón de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1945, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría municipal respeciiva, 
durante un plazo de ocho días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Villamegil 4077 

MÉnisíraciÉ monicioal 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
, Según me comunica el vecino de 

esta ciudad, D. Indalecio Vázquez 
Menéndez, él día 25 del actual, y 
sobre las cuatro de su tarde, fué ex
traviada, entre los pueblos de Cam-
ponaraya y Ponferrada, una ternera 
de cuatro a cinco meses, pelo negro, 
con dos rayas de corte de pelo en la 
cadera derecha. 

Todo lo cual se hace público, a fin 
de que la persóná que la haya en
contrado y obre en su- po.der, la re
integre a su dtfeño, êl mencionado 
Sr. Vázquez Menéndez. 

Ponferrada, a 29 de Noviembre 
de 1944.—El Alcalde, José Romero. 

4092 Núm. 617.-27,00 ptas. 

La Matrícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a continuación se re
lacionan para el ejercicio de 1945, 
estará de manifiesto al público, en 
la respectiva Secretaría municipal, 
a los efectos, de oír reclamaciones, 
por espacio de diez días. 

Villamegil 4077 
Igüeña • 4101 

Confeccionado por . la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el próximo ejercicio de 1945, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría" municipal, al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
ocho días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, podrán presentarse 
las que se crean convenientes. -

Roñar • . 4074 
Igüeña 4101 
La Bañeza 4100 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a continuación, los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1945, estarán de ma-

Confeccionado el Padrón de Auto
móviles para el ejercicio de 1945, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al público 
en la Secretaría municipal, por el 
plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Villamegil 4077 

'Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinario 
para el próximo ejeccicio de 1945, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
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y durante los quince días siguientes, 
podrán presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al articu 
lo 301 y siguientes del Estaiuto Mu
nicipal. 

Ardón * 4072 
San Esteban de Valdueza 4079 
Reyero 4091 
Gampazas • 4087 

idmlnlstrantin de lustitis 
Juzgado de primera instancia dé 

León 
Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 

de primera instancia,de la ciudad 
y partido de León. , 
Hago saber: Que ert este Juzgado y 

Secretaría del refrendante se trami
tan autos de juicio de menor cuan
tía, hoy en ejecución de sentencia, 
instados por D. Domingo Alonso 
González, de esta vecindad, contra 
D.a Basilisá González Galván, doña 
Camila, D, Alfredo, D. Vicente y 
D.a Isabel Alba González, como viu
da y herederos de D. Antonio Alba 
Librán, vecinos de Vega de Espina-
reda, sobre pago de nueve mil pese
tas de principal, intereses, gastos y 
costas, en cuyo procedimiento, por 
resolución del diá de hoy, he acor
dado sacar a pública subasta por 
primera vez, término de veinte días, 
sin suplir previamente la falta de 
títulos y por el precio en que res
pectivamente han sido tasados, los 
siguientes bienes inmuebles, embar
gados como de la pertenencia de di
chos demandados: 

Término de San Justo de la Vega 
1.° Una tierra, a las Puntías, de 

seis áreas ocho centiáreas; linda: 
Este, herederos de D. José González; 
Sur, los de Domingo Geijo; Oeste, 
Tomás González y Norte, otra de 
José Andrés. Tasada pericialmente 
en cuatrocientos peeetas. 
Término de San Román de la Vega 

2° Una tierra, al sitio de \a Zar
za, de cabida 11 áreas 33 centiáreas; 
linda: Este herederos de R a m ó n 
González; Sur, los de Benito X.; Oes
te, tierra de Salustiano Martínez y 
Norte, otra de Agustín González. Ta
sada en cuatrocientas pesetas. 

3.° Otra tierra, a Valle Garza, de 
34 áreas 22 centiáreas; linda; Este, 
Asial; Sur, herederos de Matías Gon
zález; Oeste, camino de la Devesa y 

Norte, Agustín González. Tasada en 
cien pesetas. 

4. ° Otra tierra, al Cañao, de 7 
áreas 70 centiáreas; linda: Este, Pe
dro González Alonso; Sur, Ezequiel 
González; Oeste, se ignora y Norte, 
tierra de Agustín González. Valora
da pericialmente en cien pesetas. 

5. ° Otra tierra, a la Veiga, de ca
bida 7 áreas 77 centiáreas; linda: 
Este, Fernando González López; Sur, 
otra de Salustiano Martínez; Oeste, 
reguero y tierra de José González y 
Norte, herederos de Catalina Alonso. 
Tasada pericialmente e n cuatro
cientas pesetas. 

6. ° Otra tierra, a la Huerga. de 
cabida 7 áreas 5 centiáreas; linda: 
Este, Pablo González; Sur, otra de 
Ezequiel Alonso: Oeste, reguero ma
dre y Norte, herederos de Catalina 
Alonso. Tasada pericialmente en 
cuatrocientas pesetas. 

7. ° Otra tierra, al Reguero del' 
Río, cabida de 7 áreas 5 centiáreas; 
linda: Este, tierra de Manrique; Sur, 
Agustín González; Oeste, herederos 
de Severino Domínguez y Norte, 
Agustín Domínguez. Tasada en tres
cientas cincuenta pesetas. 

8. ° Otra tierra que fué viña, al 
sitio Los Borricos, de cabida 23 
áreas; linda: Este, herederos de Inés 
Alonso; Sur, José Rodríguez; Oeste, 
herederos de Isidoro Geijo y Norte, 
Felipe Rabanal. Tasada pericial
mente en ciento cincuenta pesetas. 

9° Otra tierra, aL Canal, de 26 
áreas 95 centiáreas: linda: Este, tie
rras de Escobar; Sur, camino de 
Abajo de Benavides Oeste, herede
ros de Lorenzo Domínguez y Norte, 
herederos de Salustiano Martínez. 
Tasada pericialmente en ciento cin
cuenta pesetas. 

10. Otra, tierra a la Friera de 
Arriba, de 5 áreas 48 centiáreas; l in
da: Este, herederos de Santiago Gon
zález; Sur, Felipe González; Oeste, 
tierra del común y Norte, herederos 
de Miguel Cuervo. Tasada pericial
mente en trescientas pesetas. 

11. Un huerto, a la Santa Ana, de 
10 áreas 31 centiáreasHinda: Este, ca
lle de San Román a Santa Ana: Sur, 
herederos de Galo González; Oeste, 
calle y reguero de Santa Ana y Nor
te, herederos de Timoteo González. 
Tasada en cuatrocientas pesetas. 

12. Una tierra, a la Vega, hacia 
el Pontón, de 14 áreas y 62 centi
áreas; linda: Este, Julián Alonso 

González; Sur, Mateo G o n z á l e z -
Oeste, reguero del Pontón y Norte' 
herederos de Ramón González. Ta
sada pericialmente en trescientas 
cincuenta pesetas. 

13. Otra tierra, al camino del 
Cueto, de 10 áreas y 8 centiáreas; 
linda: Este, heredad del común; Sur, 
herederos de San Esteban;! Oeste, 
herederos de Higinio González y 
Norte, herederos de Juan Alonso, 
Tasada en cuatrocientas pesetas. 

14. Otra tierra, al Palomarón, de 
22 áreas 40 centiáreas; linda: Este, 
camino de Las Cuevas; Sur, herede
ros de Benito González; Oeste, Felipe 
González y Norte, herederos d e 
Manrique. Tasada pericialmente en 
ciento cincuenta pesetas. 

15. Otra tierra, a las Plazas de 
Abajo, de 12 áreas; linda: Este, he
redad de San Esteban; Sur, camino 
de Carrizo; Este, heredad también 
de San Esteban y Norte, Con plazas 
de Abajo. Tasada pericialmente en 
ciento cincuenta pesetas. 

Término de León 
16. La mitad proindiviso de una 

casa en las Ventas de Nava, calle 
Corta, número 6, letra E., consta de 
planta baja, construida de adobes y 
cubierta de teja del país,-con una 
superficie de ochenta y dos metros 
cuadrados, edificado unos siete me
tros de frente por unos nueve de 
fondo y el resto de patio; linda:, de
recha entrando, casa de Domingo 
Méndez; izquierda, casa de Candelas 
Alonso; espalda, terrenos municipa
les y frente, calle de su situación. 
Tasada pericialmente en dos mil 
quinientas pesetas. 

El importe total de los bienes que 
se subastan asciende a seis mil sete
cientas pesetas. 

El remate se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
ocho de Enero próximo y hora de 
las doce de su mañana en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Plaza de 
San Isidro, núm. 1; ádvirtiéndose a 
los licitadores que para tomar partp 
en el m i s m o deberán consignar 
previamente en la mesa del mismo 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación y que podra 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Dado en León a veintisiete de No
viembre de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.-Agustín B, Puente-
El Secretaria Valentín Fernández. 
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